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(Gaceta 21 de Mayo 1870J.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Re g e n t e  d e l  Re in o  por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vienen y 
entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes de 
la Nación española, en uso de su sobeiama, de 
creían y sancionan lo siguiente.

Artíailo l.° Los gastos para el presupuesto 
desee 1." de Julio de 1870 á 30 de Jumo de 18/1 se 
fijan en 718.040.682 pesetas, según el estado 
leTrt 2.° Los gastos del primer semestre de 
1870 se ajustarán en cuanto á la nomenelY 
numeración do los capítulos y ”tlcu 
ferentes secciones, al presupuesto autouza 1 oj < 
el secundo semestre de 1869; pero el Goaien o 
bar loen los créditos todas las economías y modi- 
ficaáones introducidas en el presupuesto para

I?.t 3 o Las cuentas déla administración de 
bienes y efectos y de la inversión de fondos perte
necientes al Patrimonio que fue de la G ona 
correspondientes á la época en que se hallan a

cargo del Estado, se someterán al juicio y fallo 
derTribunal de Cuentas del Reino

Los créditos señalados en el presupuesto de 
castos de los bienes del Patrimonio que fué de la 
Corona para los servicios comprendidos en el 
mismo no podrán alterarse sino en los términos 
que prescriben las leyes é instrucciones vigentes 
respecto de los que "figuran en los presupuestos 
generales del Estado. .

Los gastos é ingresos del presupuesto especial 
del Patrimonio que fué de la Corona que a conse— 
cuencia de la ley sobre desvinculacion y venta de 
los bienes del mismo deban correr á cargo del Es
tado por no referirse á los bienes que se destinan 
al uso y servicio del Rey se refundirán en e. prc- 
supuest) general, en el cual se comprenderán en 
lo sucesivo. . .

Art. 4.° Se autoriza al Gobierno:
1 .° Para realizar dentro de los presupuestos 

todas las economías que estime oportunas.
2 .° Para hacer todas aquellas reformas a que 

den lugar las leyes especiales votadas por las
Córt'Os. , /

Art 5 o El Gobierno presentará á las Cortes 
antes deídia 30 de Junio próximo los siguientes 
proyectos de ley: , .

l .° De retiros y clases pasivas civiles y mili
ta "es.

2 0 De trasformacion del sistema de construc
ciones navales y de arsenales. Z
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3 .° De reforma de los servicios fiscales, y en 
especial de minas, montes y salinas.

4 .° Para capitalizar en Deuda pública, de 
acuerdo con los interesados, las pensiones de cla
ses pasivas no sujetas á alteración ni trasmisión, 
ó contratar con algunas compañías ó particulares 
el pago de las rentas vitalicias.

5 .* Para capitalizar en Deuda pública, de 
acuerdo con los interesados, las cargas de jus
ticia debidamente revisadas, ó contraiar el pago 
de las vitalicias con algunas compañías ó paru- 
culares.

Art. 6.° El Ministro de Hacienda adoptará las 
medidas conducentes á impulsar todo lo pusib.é la 
revisión de les expedientes de clases pasivas, cui
dando de que pase en su caso á los Tribunales el 
tanto de culpa que resultare.

Art. 7.° La Ordenación general de los Pagos 
del Estado por obligaciones de todos los Ministe
rios estará á cargo del Ministro de Hacienda, des
empeñándola por delegación el Director general 
del Tesoro.

Podrán crearse Ordenaciones secundarias de
pendientes de la general en los centros en que el 
Ministro de Hacienda lo considere conveniente. 
También podrán conferirse los cargos de Ordena
dores é Interventores secundarios á los individuos 
de los cuerpos administrativos del ejército y de la 
armada, siempre que los desempeñen con depen
dencia directa de la Ordenación é intervención 
general respectivamente.

Art. 8 o Se aprueba la organización dada á la 
Administración provincia! en virtud de la autori
zación concedida al Ministro de Hacienda por la 
ley de l / de Julio último, y se le faculta para re
ducir el número de empleados y aumentar las 
asignaciones de los que queden absolutamente ne
cesarios dentro del crédito que se fija para el per
sonal de este ramo, organizando con funcionarios 
celosos y bien retribuidos un servicio de investi
gación de contribuciones para logar la justicia del 
reparto y la mejora de las rentas

Art. 9 o La contabilidad general del Estado 
dependerá desde l.°de Julio próximo del Ministro 
de Hacienda, el cual será Jefe superior de ella. Los 
demás Ministros conservarán la facultad de de
clarar los derechos por los servicios de sus res
pectivos departamentos dentro de los límites de 
la cantidad señalada en el presupuesto de gastos.

Si atenciones urgentes y de preferencia recono
cida exigen mayor suma de la comprendida en 
aquellos créditos, podrá hacerse la declaración da 
derecho prévia instrucción del oportuno expedien
te en que se consigne dicha circunstancia y le 
importe de la cantidad requerida para cubrir el 
servicio sobre el crédito concedido en presu
puestos.

Estos expedientes se acompañarán originaos á 
toda petición de crédito supletorio ó extraordina- 
cio que se haga á las Cortes.

Las anticipaciones de fondos no podrán hacerse 
sino en virtud de acuerdo y bajo la responsabili
dad del Consejo de Ministros. Los pagos en sus
penso ó á justificar quedarán formalizados preci
samente dentro del ejercicio del presupuesto con 
cargo al cual se hubiesen librado.

, Art. 10., La Dirección general de Contabilidad 
iBtervéndra, ñor medio de sus agentes, la Admi
nistración pública, las Cajas del Tesoro y la Orde
nación de Pagos del Estado.

Art. 11. Los créditos comprendidos en los pre- 
supucs.tos de 1869 á 1870 y 1870 á 1871 con des
tino a! personal y material de las Ordenaciones 
de Pagos de la Presidencia del Consejo de Minis
tros y de los Ministerios de Estado, Gracia v Jus
ticia, Gobernación y Fomento se declararán tras- 
fendos al presupuesto parcial del Ministerio de 
Hacienda en la proporción que corresponda con 
arreglo al dia en que se haga cargo este Ministe
rio de la Ordenación general de Pagos del Estado.

Art. 12. El Ministro de Hacienda procederá á 
Ja organización de un cuerpo de Contabilidad y 
1 esoreria civil, que se regirá por un reglamento 
especial con sujeción á las siguientes bases:

1 . Todos los servicios públicos de Contabili
dad y Tesorería estarán á cargo de empleados que 
cofistituirán un cuerpo especial llamado de Con
tabilidad y Tesorería del Estado.

2 . El ingreso en los destinos inferiores del 
cuerpo especial de Contabilidad y Tesorería será 
por rigorosa oposición.

3 .a De cada tres vacantes que vayan ocurrien
do en todos los demás destinos del ramo, una se 
proveerá por oposición libre y dos por rigorosa 
antigüedad. id

4 .a Los reglamentos determinarán la forma en 
que han de verificarse las oposiciones y el núme
ro y clase de' ejercicios.

5 .a Los individuos que llevan 10 años de ser
vicios en los ramos de Contabilidad y Tesorería 
del Estado no estarán sujetos á oposición. Tampo
co lo estarán los que hubiesen desempeñado pla
zas de Contadores provinciales y hayan obtenido 
su plaza por oposición. . *

6 .a Nadie podrá ascender en el cuerpo sin lle
var dos años por lo menos de efectividad en el 
destino^anterior inmediato Se exceptúa el caso 
en que el ascenso sea debido á la oposición.

7 .a Se furmará un escalafón general de los em
pleados del cuerpo de. Contabilidad y Tesorería, 
señalando en él la antigüedad que á cada uno cor
responda y las funciones que esté desempeñando.

8 .a Los individuos del cuerpo no podrán ser 
separados ni declarados cesantes sino á conse
cuencia de faltas juzgadas por la Junta de Jefes, 
despees de oir á los interesados y al Consejo de 
Estado.

Art. 13. El Ministro de Hacienda adoptará las 
medidas oportunas para que por todos los Minis
terios se proceda á inventariar y valorar los bie
nes del Estado, de cualquiera cíase que sean, de 
modo que pueda llegar á conocerse con certeza el 
activo y el pasivo del Tesoro público.

Adoptará también las medidas necesarias para 
que desde l.° de Julio se lleve por todos los Minis- 
e úi s cuenta corriente del material y efectos que 

por cualquier concepto posee el Estado.
Art 14. Los contratos que en lo sucesivo se 

verifiquen por todos los Ministerios y que produz
can obligaciones contra el Estado deberán conte
ner precisamente los plazos en que hayan de ha
cerse los pagos, y en los expedientes instruidos
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para la subasta del servicio .ó su ejecución por Ad- 
ministraciou constará que e'xiste eré lito suficiente 
dentro del presupuesto para verificar el pago. 
Cuando las obras sean de gran importancia, y su 
terminación y pago hayan de tener lugay durante 
el ejercicio de varios presupuestos, se oirá en los 
expedientes respectivos al Ministerio de Hacienda 
para que con su acuerdo se fijen las sumas que 
en cada año económico hayan de satisfacerse.

Art. 15. El Ministro de Marina determinará 
anualmente, al presentar los presupuestos á las 
Cortes, los buques que convenga construir .ó_e.m- 
pezar durante el ejercicio y los créditos que para 
ello se requieran.

Art. 16. Forman parte integrante de esta ley 
las disposiciones comprendidas en las distintas 
secciones del presupuesto de gastos.

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se co
munica al Regente del Reino para su promulga
ción como ley.

Palacio de las Cortes catorce de Mayo de mil 
ochocientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, Pre
sidente.—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Sey- 
cretario.— Julián Sánchez Ruano, Diputa lo Secre
tario.—Francisco Javier Carratalá, Diputado Se
cretario.—Mariano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto: . .
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de cualquier clase 
y dignidad que loguarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar en todas sus partes. , .

Madrid diez y nueve de Mayo de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Serrano.—EL Mmistno de 
Hacienda, Laureano Figuerola.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

dinCHJ I-. zVFlES.

Los herederos de los soldados fallecidos cuyos 
nombres se expresan á coutinuaci jn, se servirán 
presentarse en el término de ocho dias en este 
Gobierno de provincia, Negociado de quintas, 
para enterarles de un asunto que les interesa.

Simón Muñoz Peña, soldado que fué del bata
llón de Ingenieros de Cuba, hijo de Guillermo y 
de Jacoba, y natural de esta ciudad.

Manuel Labansat Martínez, soldado del bata
llón de cazadores de San Quintín, núm. 4 en Cu
ba, hijo de Antonio y dé María, natural de Ja- 
draque, provincia de Guadalajara y avecindado 
en esta provincia.

Santiago Lasala Uson, soldado del regimiento 
infantería de Extremadura, núm. 15, hijo de Ma
riano y de Juana, natural de esta ciudad.

Zaragoza 30 de Mayo de 1870.—Tomás de A.
Arderius.

número 7, que en fin de Junio de 1865 le fué ex
pelida licencia absoluta por cumplido, se servirá 
presentarse, en el término de ocho dias en este Go
bierno de provincia, Negociado de quintas, para 
enterarle de un asunto referente á sus alcances.

Zaragoza 30 de Mayo de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientesale mi autoridad, ave
riguarán el paradero de los individuos que á con
tinuación se expresan, y caso de ser habidos ha
rán.que se presenten en sus respectivos pueblos 
para ser tallados y reconocidos, pues de lo con
trario se les declarará prófugos.

Manuel Agustín Estella Marín, por el pueblo 
de Purroy.

Manuel Simó y Borras, por el de Maella.
Zaragoza 33 de Mayo de 1870.—Tomás de A. 

Arderius.
■ —=xxx><=-

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Hallándose vacante la Coadjutoría de la Casa 
Hospicio de Misericordia por fallecimiento del que 
la obtenía, la que se halla retribuida con el ha
ber anual de 300 escudos y habitación en el es
tablecimiento, ha acordado esta Diputación provin
cial se reciban en su Secretaria las solicitudes 
que se presenten en el término de quince dias.

Zaragoza 30 de Mayo de 1870.—El Presidente, 
Tomás de A. Arderius.—Francisco Bellostas, Se
cretario interino.

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de 
Cadrete se halla vacante por dimisión del que la 
obtenía. Su dotación anual es la de 250 escudos, 
pagados del presupuesto municipal. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes, acompañadas de los 
documentos que previene la ley, en el término de 
30 días, contados desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , al presidente de la Cor
poración. . .'

Cadrete 14 de Mayo de 1870.—El Regidor pri
mero ejerciente, Lorenzo Campillo.

ARRIENDO.
El día 10 de Junio á las nueve de la mañana se 

arrendará á pública subasta la dehesa Pedrega
les bajos, sita en Alfamen; el que quiera intere
sarse podrá presentarse en la casa de la Adminis
tración de esta villa y se le enterará del precio y 
condiciones. . . .

Muel 28 de Mayo de 1870.—EL Administrador, 
Atilano Moya y Jauregui.

El soldado licenciado del regimiento de Africa,
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PROVINCIA DE ZARAGOZA.
3====^

Es t a d o del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos

PESAS ¥ MEDIDAS LEGALES )E CASTILLA.

PUEBLOS.
GR?l NOS.

-- —_ CALDC S. CARNES. PAJA.

CABEZAS
TRIGO. CEBADA CEN

TENO.
MAIZ. GAR

BANZOS ARROZ. ACEITE VINO.

—
AGUAR
DIENTE

CAR
NERO.

VACA. TO
CINO.

DE
TRIGO

DE CE
BADA.

DE PARTIDO
FANEGA. ARROBA. ARROBA. LIBRA. ARROBA.

Ateca .......

Esc. Mis.

3‘400

Esc. Mis

2‘293

Esc. Mis

2*247

Esc. Mis

»

Esc. Mis.

3-266

Esc. Mis.

2*882

Esc. Mis. Esc. Mis.

0*400

Esc. Mis.

1*660

Esc. Mis.

0*190

Es. Mis.

»

Es. Mis.

0*222
0-300

Es. Mis.

0*177
0*100

Es. Mis.

Bel chite.... 3'800 1-600 » » » » 1 6-400 0*500 ‘ 4*000 0*210 »
Baria......... 2‘800 1 ‘200 » » 3*400 2*600 5*800 0*550 2*600 0*223 » 0*390 ¡0*100

0*400 0-500Calatayud. 3-700 1*750 2*125 2*125 4*300 1-950 6*200 0*500 1*650 0*283 0*190 0*500
,Paspe........ 4‘000 l‘65O » » 5*600 2*500 4*800 0*700 2*600 0*250 » 0*400 io'lio'ncnn
Diroca..... 3‘56 2 1 ‘625 2*000 » 5*450 2*300 7*070 0-472 2*800 0*176 0*142 0*216'0*200

0*400 0*250
0*250¡Ejea.......... 3‘700 1*800 1*200 1-200 8*800 3-600 6*800 0-300 3*800 0*300 »

La Al muñía 4‘000 2-040 » 2*900 5*250 3-400 6*900 0*700 3*600 0*300 0*125 0*260 0*20 0
iPina.......... 3‘8ÍO 1*680 » 2*160 5*555 2*592 5*925 0*613 2*592 0*252 » 0*356 0-185

0*200 0-300
0*253 0*150

0*185Sós............ 3-330 1 ‘500 » » 7 “200 3 403 5*400 0*900 1*200 0-170 »
iTarazona... 3-300 1*500 2*500 2-600 6*100 3-200 6*400 0*700 2*100 0*153 » 0*1^0
-Zaragoza . 4*116 1 * 753 2*100 2*143 4*262 2*408 

1
5*835 0*850 2*964 0*278 0*209 0*350 0*175 »

To t a l e s .

Pre-iíO-madío <7'>-

43*518 20*391 12*172 13*133 59*213
1 

30*832 
_____ 1

1

73*284 7*215 30*936 2*815 0*915 3*494 2*417 1‘155

«mcia................ 3*626 1*699 2*028 2*188 5*383 2-802 6*107 0*601 2*580 0*234 0*183 0‘317j 0*201 0*231

He consumo que á continuación se eocpresan, en el mes de Abril último.

PESAS A MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.
— ——

TRIGO. CEBADA.
CEN

TENO.
MAIZ.

GAR
BANZOS.

ARROZ. ACEITE. VINO.
AGUAR
DIENTE.

CAR
NERO.

VACA. TOCINO. DE TRIGO.
DE 

CEBADA.

HECTO LITRO. KILOG EtAMO. LITR O. KILOGRAMO, KILOGRAMO,

Esc. Mis. E c. Mis. Esc. Mis. Esc. Mis. Esc. MZs. Esc. MZs. Esc. Mis. Esc. MZs. Esc. MZs. Esc. MZs. Esc. MZs. Esc. MZs. Esc. MZs. Esc. MZs.

6*125 4*133 3*753 » 0*282 0*248 0*453 0*024 0*101 0*401 » 0*489 0*014 »
6-846 
5‘0Ll 
6-666 
7*207 
6*418

2 882 » » 1 0*509 0-030 0*217 0-442 » 0*652 0*008 »
2*161 
3*152 
2*972 
2*927

0 291 0*225 0-462 0*038 0*160 0*419 » 0*867 0*008 »
3*828 3*828 0-373 

0*486
0-168
0*216
0*199

0*493
0-382

0-030
0*043

0-10]
0*160

0*615 
0-543

0*401 
»

0*870 
0-870'

0*043
0-009

0*043
0*008

3*603 » 0-472 0*562 0-028 0*172 0-379 0*299 0*491 0*017 0*021
6*666
7-907

3-242 
3 683

2‘161 2*161
5*224

0*764
0* 155

0-312
0*294

0*511 
0*549

0*018
0-013

0*233 
0-222

0-652
0*652

» 
0*271

0'8 /0 
0-561

0-021 
0*017

6‘992 3*0 96 3-901 0*481 0*224 0*472 0*040 0-158 0*545 » 0-773 0015 0*015
5*945 
5*915

2*701 
2-701

» 
4*503

» 
4*681

0*625
0-529

0-304
0*277

0-430
0-509

0-055
0*043

0*073
0*129

0*338 
0*331

»
»

0*435 
0*549

0*026
0*010 0*010,

7*405 3-157 3*783 3*869 0*369 0*208 0*467 0 052 0-182 0*603 0*453 0-760

/

0-014 »

6*532 3-057 3*350 3*958 0*568 0*242 0*485 0*037 0*157 0-509 0*407 0*688 0*017 0*019

FANEGA.
Escudos. Mils.

Tmg o ...... íhrecio
| Idem mínimo. . .

Ce b a d a ...O’;™10™5”™0- • 
| Idem mínimo. . .

4 116
2 800
2 293
1 200

I 
HECTOLITRO.

LOCALIDAD.
•Escudos. Mils.

1 405 Zaragoza.
5 044 Borja.
4 133 Ateca.
2 166 Borja.

Zaragoza 20 de Mayo de 1870.—El Jefe de la Sección de Fomento, Domingo García.—V.° B.°—El Gobernador, Tomás de A. Arderius.
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COMISARIA DE GUERRA ffi LA PLAZA DE ZARAGOZA.
INSPECCION DE UTENSILIOS.

DISTRITO DE ARAGON. Mes de Mayo de 1870.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

No t a  ¿le los artículos comprados por el Administrador q^ue suscribe en los dias que d continuación se 
expresan, para atender al suministro de dicho ramo.

pector, Tomás Domingo Palacios.

Días.
PUEBLOS 

donde se han hecho 
las compras.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES.
CANTIDADES 

adquimaSí
PRECIO 

de cada una.

PRECIO 
del artículo en peso 

ó medida del ] ais.

5 Zaragoza.

ACEITE.

D. Escolástico Agustín. . . 280 litros. 0‘445 escudos. 62,00 rs. arroba.
14 » El mismo................................ 280 » 0‘445 » 62,00 » »
24 » El mismo................................ 210 » 0‘44¿ » 61,50 » »

6 Zaragoza.

CARBON.

D. Benito Boli.............................. 3,400 kilogramos 0‘032 escudos. 4.00 rs. arroba
15 » El mismo............................... 3.600 » 0‘032 » 4,00 » »
24 El mismo............................... 3,400 » 0'032 » 4,00 » »

12 ■ Zaragoza.

HILO DE COSER.

D. Pedro Sainz. . . •. . . . 4 kilogramos 3T00 escudos. 10,50 rs. libra.

2 Zaragoza.

LANA HILADA.

Doña Pascuala Bernal.. , . '. 4 kilogramos 3‘180 escudos. 11,00 rs. libra.

13 Zaragoza.

ESCOBAS DE PALMA.

D. Vicente Gómez....................... 24 kilogramos 0‘600 milésimas. Docena.

Zaragoza 25 de Mayo do 1870.—El Administrador, Nicolás Lamban.—V.°B.0— SI Comisario Ins-

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

La Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, con fecha 24 del actual, dice á 
esta Administración lo que copio:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha 
servido Comunicar á esta Dirección general, con 
fecha 29 de Abril último, la orden siguiente:

«limo. Sr.. Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general, á consecuencia de. una instan
cia de D José María Muntaut, Contador cesante 
de Hacienda pública, en solicitud de que obligán
dose á los compradores de bienes nacionales á 
otorgar las escrituras de los que hayan adquirido, 
se le nombre Comisionado especial de apremio, 
contra aquellos que no lo verifiquen dentro dél I 

plazo que al efecto se les señale, asignándole el 
premio que se determine: Resultando que publica
da la ley de l.° de Mayo de 1855, ha surgido la 
duda de si á tenor de la misma era ó no obligatoria 
para aquellos la adquisición de tales documentos, 
puesto que no previniendo cosa alguna acerca del 
particular, el obligarles al otorgamiento equivale 
á imponerles que ejerciten su propio derecho, lo 
cual parece anómalo y violento, porque los de
rechos, á diferencia de las obligaciones, no 
son exigibles, sino por el contrario, renunciables 
á voluntad de aquel á cuyo favor están constitui
dos; y: Resultando también que, apoyados en esta 
doctrina, se han opuesto al referido otorgamiento 
diferentes compradores,entre ellos 93 del Juzgado 
deOrgaz, mientras que otros varios, por el con- 
taario, lo han solicitado. Vistas las reales órde
nes de l.° de Diciembre de 1843, 11 de Enero de 
1844, real decreto de 2 3 de Mayo de 1845 é ins
trucción de 31 de Mayo de 1855: Considerando 
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que los contratos de compra-venta de bienes na
cionales son escriturarios, según se desprende de 
los artículos 103, 167, 16S y 169 de la cicada ins
trucción: Considerando que no es solo un derecno 
del comprador el otorgamiento de la correspon
diente escritura, sino que le tiene también el Es
tado para garantir la solvencia de aquel con la 
misma finca que le vende: Considerando que el 
artículo 175 de dicha instrucción ordena implíci
tamente el otorgamiento al relevar á los compra
dores del pago del derecho de hipotecas, du
rante los cinco años siguientes á la venta, mas no 
de la obligación de extender el instrumento pú
blico, cuya existencia se establece en la instruc
ción, no con carácter permisivo, sino de una ma
nera perceptiva y fundada en derechos por parte 
del Estado: Considerando que siendo el contrato 
de compra-venta de bienes nacionales de los que 
exigen el otorgamiento de escritura, es necesaria 
esta para que se considere perfecto, con arreglo á 
las disposiciones de la ley de Partida, siguiendo 
en el la jurisprudencia consignada en nuestra le
gislación, por la cual de todo título por el que se 
trasmitan derechos y acciones reales debe tomar
se razón en la Contaduría de hipotecas y ahora 
en el Registro de la Propiedad, obligación que se 
halla establecida desde 1763 por una pragm itica 
que es la ley 3.a, título 16, libro 10 de la Novísi
ma Recopilación: Considerando que las disposicio
nes posteriormente dicta las acerca de este punto 
se han encaminado y encaminan á que tenga efec
to la inscripción de "todo instrumento público por 
el que se trasmita dominio ó derecho real, procu
rando su otorgamiento con los requisitos que pre
vienen las leyes hipotecarias y del Notariado: 
Considerado que estando llamado á ser el catastro 
de España fuente dt riqueza pública, deben los go
biernos vencer, por cuantos medios estén á su al
cance, los obstáculos que existan para establecer
lo, lo cual se conseguirá en parte con la inscrip
ción de las fincas procedentes de bienes naciona
les en el Registro de la Propiedad: Considerando 
que siendo el contrato de compra-venta obligato
rio para las dos partes que concurren á celebrarlo, 
cualquiera de ellas tiene expedito derecho para 
obligar á la otra á perfeccionarlo por medio de la 
coi respondiente escritura: Considerando, por últi
mo, que las mencionadas reales órdenes de 1." de 
Diciembre de 1843, 11 de Enero de 1844 y real 
decreto de 23 de Mayo de 1845, no deben consi
derarse derogadas por h ley de 1.° de Mayo de 
1855, por la sola circunstancia de no declararlas 
expresamente en vigor, cuando lo mismo sucede 
con otras muchas disposiciones anteriores que no 
menciona, pero que sin embargo rigen y se obser
van para la desamortización de los bienes nacio
nales; S. A. el Regente del Reino, de conformi
dad con lo propuesto par V. L, ha tenido á bien 
resolver: l.° Que el otorgamiento de las escritu
ras de ventas de bienes nacionales, es obligatorio 
á los compradores de los mismos que se opongan 
á ello. 2.° Que á los que no hubieren cumplido 
con este requisito se les concela el plazo de tres 
meses para verificarlo. 3.° Que ese mismo se en
tienda para todos aquellos que los adquieran en 
lo sueesivo, contándose desde el dia en que verifi

quen el pago del primer plazo del remate. 4.° Que 
finaliza los los indicados plazos proceda la Admi
nistración á exigir el cumplimiento por la vía de 
apremio contra todos aquellos que lo hubieren 
resistido. Y 5.° Q le á fia de que lleguen á cono
cimiento de todos los compradores obligados, se 
inserten estas disposiciones en los BRetines ofu- 
ciiles de las provincias. AL propio tiempo se ha 
servido S. A. desestimar la solicitud del referido 
D. José María Montaut en lo ralativó á que se le 
nombre comisionado especial, por s -reí servicio de 
que se trata peculiar de las Administraciones econó
micas; siendo, sin embargo, la voluntad de S. A. 
que sele recomiende á la de esta provincia paralas 
comisiones ordinarias que en un cas a hubiere de ex
pedir, como recompensa del celo que le ha impul
sado á promover el in licado expediente. De orden 
de S. A. lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes »

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento del público y demis efectos.

Zaragoza 27 de Mayo de 1870.—Oliveros.

La Dirección general del Tesoro dice á esta de
pendencia, con fecha 24 del corriente, lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este dia para adjudi
car el premio de 250 escudos concedí lo en cada 
uno á las huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte dicho premio 
á doña Luisa María, hija de D. Joaquín, miliciano 
nacional de Rubielos, muerto en el campo del 
honor.»

Lo que se anuncia al público para que llegue 
á conocimiento de la interesada.

Zaragoza 27 de Mayo de 1870.—El Adminis
trador económico, Ramón Oliveros.

--------«oaao-gidasa»»—--------

JUNTA DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Una de las primeras necesi lades de un pueblo 
es la instrucción de la juventu 1. porque es el ori
gen de todas las fuentes de la prosperidad social. 
Ella perfección i al individuo, regenera la familia 
y da al Estado hombres que no obran por insegu
ras impresionas, sin) por un reflexivo y vivísimo 
deseo de procurar el bien general. Solícita esta 
Junta en proporcionar el mayor desarrollo á la 
primera enseñanza, cumplien lo con lo prescrito 
en la legislación vigente, llama la atención de 
los Ayuntamient )s, Juntas locales y Maestras de 
esta provincia, para que, con la mayor asi laidad 
y esmero, se ompen de la realizicion de lo que 
los artículos siguientes contienen, bis idos todos 
ellos en lo que las leyes y disposiciones vigentes 
de este ram ) perceptúan.

L° Se establecer ín Juntas locales de primera 
enseñanza en to las los pueblos don le h tya Ayun
tamientos y no se hubieren crea lo, con el objeto 
de que visiten las escuelas públicas y procuren 
que nada falte para el buen desempeño de la en
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señanza, poniendo en conocimiento de esta pro
vincial los defectos que observaren en los estable
cimientos que se les encomiendan á su vigilancia 
y cuidado.

2. ° Estas Juntas serán nombradas por los 
Ayuntamientos, conforme al artículo décimo- 
tercio del decreto del Gobierno provisional de 14 
de Octubre de 1868, y se compondrán del número 
de individuos que marca el duodécimo del mismo 
decreto, con relación al de almas de la respectiva 
localidad, cuidando que el nombramiento recaiga 
en personas celosas y amantes de la instrucción, 
pues de ellas depende en gran parte el buen re
sultado de la enseñanza.

3. ° Instaladas las Juntas locales en la forma 
que qu^da dicha, darán parte los Alcaldes á esta 
Superior de los individuos que las compongan.

4. ° Estas Juntas tienen un especial deber en 
que á los Maestros se les satisfagan sus haberes 
por personal y material, así como las retribucio
nes y demás emolumentos que deben percibir con 
la puntualidad que se merece el importante ser
vicio de la enseñanza, para lo cual excitarán á los 
Ayuntamientos al cumplimiento de tan sagrado 
deber. ,

5. ° A fin de que la concurrencia de niños á las 
escuelas de ambos sexos sea constante, y los pa
dres no aleguen escusa para dejarlos de enviar, 
Jos Ayuntamientos y los Maestros procurarán 
establecer convenios entre si para dar una forma 
diferente al percibo de las retribuciones, inclu
yendo al efecto en el presupuésto municipal una 
cantidad alzada por dicho concepto, pagándose 
en la misma forma que la en que debe verificarse 
el sueldo fijo. Estos convenios necesitan la apro
bación de la Junta provincial.

6 0 Para que las escuelas no carezcan de lo 
necesario y pueda atenderse á los gastos de ma
terial de las mismas, los Ayuntamientos satisfa
rán á los Maestros trimestralmente las cantidades 
consignadas para este servicio, consistente en la 
cuarta parte del sueldo fijo que deben percibir, 
pero con sujeción á rendir cuenta de su inversión 
en cada trimestre al Ayuntamiento y Junta pro
vincial, con el visto bueno de la local, y la anual 
que deberá formalizarse documental mente para 
su exámen y aprobación.

7. ° Los Maestros formarán por duplicado los 
presupuestos del material de las escuelas en las 
épocas prefijadas por la ley, y los pasarán á los 
Ayuntamientos y Juntas locales de primera ense
ñanza para su exámen, quienes los remitirán á 
esta Superior, á fin de que recaiga la aprobación 
correspondiente.

8. ° Los que no los hubieren presentado para el 
ejercicio corriente del año económico de 1869 á 
1870, lo verificarán en el término de ocho dias, 
bajo la responsabilidad de los mismos Maestros.

9. ° Los Maestros de las escuelas públicas de 
primera enseñanza remitirán, en el término de 
cinco dias, los estados de cobros del trimestre que 
finó en 31 de Marzo último, expresando con cla
ridad y separadamente lo que hu! ieren percibido 
por atrasos y de actualidad, y loque se les adeude 
en el mismo sentido, en la inteligencia que de no 

verificarlo se anotará la falta en el respectivo ex
pediente. _

10. En lo sucesivo dichos estados de cobros 
deberán hallarse en poder de esta Junta provin
cial á los diez dias de finar el trimestre, y de no 
ser asi se exigirá á los Maestros la responsabilidad 
á que hubiere lugar. Estos estados y los que ex
presa el artículo anterior deberán remitirse por 
conductode los Alcaldesy visados por los mismos.

11. Si los Maestros en tiempo oportuno hacen 
entrega de dichos estados de cobros á los Alcaldes 
y estos dejan de remitirlos en el término que se 
les prefija, la responsabilidad recaerá en estos 
últimos.

12. Los Alcaldes remitirán además cada tri
mestre y dentro de los diez dias después de fina
do, los recibos duplicados de hallarse satisfechos 
los Maestros de sus haberes por personal, retribu
ciones y material, en la inteligencia que de no 
vrrificaido se pondrá en conocimiento del Sr. Go
bernador, para que por su autoridad se apremie al 
cumplimiento de esta disposición.

13. Una de las obligaciones que se impone á 
los Maestros por decreto del Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento de 23 de Febrero último, es la ense
ñanza en las escuelas de la Constitución del Es
tado de 1869, y por consiguiente incluirán en los 
respectivos programas dicha asignatura, de la 
que habrá tres lecciones semanales, por lo menos, 
en dias alternados.

14. A este fin las Juntas locales y los Ayun
tamientos están en el deber de procurar por to los 
los medios posibles, que los Maestros llenen este 
importante servicio en la forma que lo tiene pre
venido el Gobierno de la Nación, sin descuidar 
por eso las demás enseñanzas que les están enco
mendadas, pues de ello depen le el que los ciuda
danos lleguen á conocer sus derechos y sus de
beres.

15. Los Maestros serán responsables en pri
mer término de las faltas que se observen, res
pecto á lo que se previene en los dosartículosan
teriores.

16. Cuando vacare alguna escuela, los Ayun
tamientos y Juntas locales lo pondrin al dia si
guiente en conocimiento de esta Superior, á fin 
de encargar interinamente la enseñanzaá un pro
fesor titular en la forma, determinada en la orden 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento de l.° de 
Abril próximo pasado, mientras so provee en pro
piedad conforme á la misma orden.

17. Los actuales Maestros de las escuelas pú
blicas de primera enseñanza, de esta provincia 
remitir in en el término de ocho dias una copia 
literal del titulo administrativo, ó sea de posesión 
de sus escuelas, visada por el Alcalde del pueblo 
respectivo.

18. Las credenciales y títulos administrati
vos se expedirán por los Ayuntamientos, confor
me lo previene la disposición 20 de la órden ci
tada de l.c de Abril.

19. Los Maestros y Maestras al tomar pose
sión de las escuelas, están obligados á prestar el 
juramnn o á la Constitución del Estado de 1869, 
á menos que justifiquen haberlo ya verificado an
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teriormente, mediante presentación del documen
to correspondiente. . . , , i

20. Las Juntas locales visitaran las escuelas 
por lo menos una vez al mes, y así podrán ente
rarse del celo de los Maestros, de los adelantos 
de los niños, de las faltas de asistencia que los 
mismos cometan, y de muchas otras cosas que 
ur°e tener presentes. De este modo la enseñanza 
se^esenvol verá rápidamente, y los pueblos ad
quirirán el hábito de procurarse la instrucción 
que necesitan.

21. Cuidarán las Autoridades populares y los 
Maestros de celebrar exámenes públicos, dando al 
acto la mayor publicidad para que llegue á noti
cia de todos, señalando al efecto el dia y hora en 
que ha de uar principio. , . < i

22. Los exámenes anuales tendrán lugar en a 
secunda quincena de Mayo, ó la mas tarde en la 
primera de Junio, y se distribuirán premios por 
los Ayuntamientos y Juntas á los niuos que los 
merezcan. . , ,

23 Las Juntas locales cuidaran de dar parte á 
esta Superior dentro de los quince días siguientes 
á los en que debieron tener lugar dichos ejerci
cios, manifestando el juicio que hubieren formado, 
tanto de los niños como de los Maestros.

24 Procurarán los Ayuntamientos establecer 
escuelas de niños y de adultos en aquellas loca
lidades que no las tengan, y aumentaran el nu
mero de las existentes según se necesiten, dotan
do 4 los Maestros con arreglo á la ley. ,

25. Los Ayuntamientos darán parte a esta 
Junta provincial de lo que acordaren respecto a 
loque determina el artículo anterior, para pro
veer las vacantes, conforme manda la ley, en 
personas idóneas y que reunan los requisitos le
íales. De las de adultos se encargaran los Maes
tros de los respectivos pueblos mediante el pago 
de la cantidad en que se convinieren con los 
^^^No^aprobando esta Junta la rebaja de los 
sueldos que algunos Ayuntamientos han hecho en 
las dotaciones de los Maestros, deberán percibir 
estos el que les corresponda con arreglo a la ley 
vio-ente, aumentándolo, si fuera posible, habida 
consideración al servicio que prestan.

27. No hallándose facultados los Ayunta 
mientos para suspender ni separar de sus desti
nos á los Maestros, según asi lo tiene dispuesto 
la lima. Dirección general de Instrucción publica 
en 30 de Agosto último, se previene que cual
quier abuso de esta naturaleza se pondrá en co
nocimiento do quien corresponda para que exija 
la responsabilidad que proceda.

28. No podrán ausentarse del punto de su des
tino los Maestros que hubieren sido suspensos en 
forma legal, sin haber obtenido el correspondicn 
te permiso, y disfrutarán, mientras dure la sus- 
nenston, lá mitad del sueldo fijo, Qu^ando la 
otra mitad y las retribuciones para el que le sus- 
ht29a' Los Maestros en activo servicio no podran 
ausentarse de la población sin la debidi autori
zación, y en tiempo de vacaciones, Jos que o h - 
cieren lo deberán poner en conocimiento del Al
calde respectivo como se halla mandado.

30. Las vacaciones de que deberán hacer uso 
los Maestros son las designadas en la orden de 23 
de Mayo de 1855, y á todo el que se exceda del 
tiempo determinado en ellas ó en el uso del per
miso que hubieran obtenido sin causa debida
mente justificada, ó se hubieren ausentado sin él, 
le será aplicado el art. 171 de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 1857, según lo 
determina la disposición 4.a de la orden de 23 de 
Abril de 1864.

Zaragoza 29 de Mayo de 1870.—El Presidente, 
Bonifacio Alvira.—José Olalla y Soler, Secre
tario.

------------------ i———•

D. Blas Gimeno, Comisionado ejecutor de apre
mios del pueblo de Monton.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas correspondientes al primero y segundo 
trimestre del año 1869-70, se sacan á pública su
basta las fincas siguientes:

Media casa, calle del Puerto, sin número, de 
Higinia López; confronta con Mónica Arregui y 
con Bernardo Marín: tasada en 30 escudos.

Una viña de una jubada en la Plana de Val de 
Atea de Antonio Alonso; confronta con barranco 
de M. Franco: en 20.

Una viña en la Cañada de media jubada de An
tonio Ormad; confronta con Ignacio Franco y 
yermos: en 30.

Una viña en Val de la Hontiga de dos terceras 
partes de jubada de Gonzalo Gimeno; confronta 
con Agustín Nuñez. con barranco y cerros co
munes: en 40.

Una viña en Cerro Manzano de tres partes de 
jubada de herederos de Miguel Martínez; confron
ta con Juan Romeo Lloren, con cerro y Eusebio 
Cifuentes; en 60.

Una viña en la Cañada de media jubada de 
herederos de Manuel Anglada: confronta con ca
mino y Vicente Herranz: en 40. ,

. Un yermo de viña de una jubada de Joaquín 
Funen Miralbueúo; confronta con camino: en 10.

Una huerta en la Virgen del Pilar de Francisco 
Sancho; confronta con camino, con acequia y 
barranco: en 600. ,

Una casa en el barrio Alto de Vicenta Lavilla. 
confronta con Mamés Lorente y cementerio: en 30, 

Una viña en la Cañada de Manuel Romea; con
fronta con Antonio Rubio y cerros: en 60.

Una viña de dos terceras partes de jubada en 
Miralbueno de Francisco Ceberio; confronta con 
Melchor Rubio: en 20. .

Una pieza de dos hanegadas en Corvi lia de Juan 
Ramón Lorente; confronta con Manuel Gimeno y 
con acequia del molino: en 250.

Una pieza de hanegada y media en Negrena 
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de Juan Mallen; confronta al S. con José Simón 
y Manuel Romanos: en, 250.

Una. pieza de dos hanegadas y media de Justo 
Almerge en la Hoya del Jueves; confronta con 
Miguel Pelegrin, con Mariano Aramburo y cerro: 
en 30).

Una cuarta parte de jubada de viña de Lucas 
García, término de Cantalabos; confronta con 
Pascual García: en 20.

Una viña en Miralbueno de una jubada de Mi
guel Sancho: confronta con Antonio García: en 40.

Una pieza de ¡los hanegadas y media en el Plano 
de Pedro Ibarra; confronta con José Sebastian: 
en 300.

Una viña en la Cañada de cinco jubadas de 
Rudesindo Catalán; confronta con senda y Miguel
Remeo: en 400. ,

Un campo regadío en el Cerrado, término de la 
Lista, de dos hanegadas, de Teresa banderas; con
fronta con camino real, con carretera y P. con 
ídem: en 120.

Media jubada de viña en el Crucero de Vicente 
Catalan; confronta con José del Campillo: en 20.

Una viña en Miralbueno de dos jubadas de Vi
cente Ormad; confronta con Alejandro Gargallo: 
en 40. , .

Una hanegada de tres cuartal adas de José Gi- 
meno Monton, término de Negrena; confronta 
con bienes de la Nación: en 170.

Una viña en el Rega lío de media jubada de 
Juan Manuel Monton; confronta con Francisco 
Simón: en 40.

Una hanegada en el Azud de Rosa Muñoz; con
fronta con Francisco Simón: en 100.

Un campo de tres hanegadas en Cuadriel de 
Vicente Martin; confronta al S. con Ranillo, al M. 
con acequia, al P. con herederos de Agustín Ser
rano y al N. con Rafael Gimeno: en 275.

Una jubada de viña en Miralbueno de Rudesin
do Catalan Cuñado; confronta con José Franco y 
Alejandro Gargallo: en 100.

Una jubada de viña en Val de la Hontiga de 
Vicente Estéban; confronta con Manuel Romea y 
senda de herederos: en 40.

El acto tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
este pueblo á las ocho de su mañana del día 13 de 
Junio próximo, bajo la presidencia del Sr. Juez 
de paz.

Monton 18 de Mayo de 1870.—El Comisionado, 
Blas Gimeno.

D. Blas Gimeno, Comisionado ejecutor de apre
mios del pueblo de Fuentes de Giloca.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas correspondientes al primero y segundo 

trimestre del año 1869 al 70 se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes:

Una viña de Andrés Guerrero en Valuengo do 
un cuarto de jubada; confronta al S. con cerros, 
al M. con José Monton, N. y P. con id.: tasada 
en 10 escudos.

Una viña en el Carrascal de media jubada de 
Dionisio Guerrero Jaque; confronta al S. con cer
ros, al M. con Miguel Liñan, N. y P. con Ram
bla: en 80.

Mitad de una casa en la Solana de Francisco 
Perez Tolosa; confronta por derecha con calle, 
izquierda con Francisco Lavilla y espalda con Ju
lián Diaz: en 80.

Una viña en Monroy de media jubada de Ge
rónimo Acerete; confronta al S. con Melchor Gi
meno, M. con Juan Jaque, P. con Pedro Lavilla, 
y N. con id.: en 80.

Un plantado en los Yerbas de uú cuarto de ju
bada de Gaudioso Sierra; confronta al S. con Car
eaba, M. con Rambla, y P. y N. con Mariano Lá
zaro: en 10.

Un plantado en los cerros de una jubada de Jo
sé Soriano Lorente; confronta al S. con Gregorio 
Gimeno, P. con Pedro Soriano, y N. con cerros: 
en 80.

Un sitio de casa y cueva en el barrio del Me
són de José Gimeno Yanguas; confronta por de
recha con Mariano Lázaro, por izquierda con Juan 
Marz y por espalda con calle: en 32.

Un bagar en la Chorrita de Juan Benedí Duran; 
confronta por derecha con Francisco Lázaro, iz
quierda y espalda con Tomás Gimeno: en 20.

Una cueva en el Castillo de Manuel Gimeno 
Gallego; confronta por derecha con Eustaquio y 
por espalda con Castillo: en 20.

Una casa en el barrio del Palacio de Manuela 
Gallego; confronta con Gregoria Gimeno, por iz
quierda y espalda con Jorje Langa: en 80.

Una casa en el Chorrillo de María Gallego Rniz; 
"confronta con Gregorio Lázaro, con Manuel Ya- 
güe y con Juan Manuel Monton: en 80.

Un plantado en Concejo de tres cuartos de ju- 
bad¿i de Manuel Gimeno Langa; confronta al S. 
con Gregorio Lázaro, al M. con cerros, al N. con 
Antonio Alonso y al P. con id.: en 50.

Una mitad de una casa en la calle del Chorri
llo; confronta con Francisco Yagüe, Francisco 
Acerete y con barranco de Mariano Guerrero: 
en 50.

Una casa en Somo la Aldea de Pascual Franco; 
confronta con Domingo Lozano, con Agustina 
Navarro y con Luisa Romea: en 64.

Una viña en Ribota de jubada y media de Qui- 
teria Acereld; confronta al S. con Juan Manuel
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Montón, al M. con Melchor Giraeno, al P. con 
Pedro Lavilla y al N. con Julián García: en 60.

Una casa en la Solana de Quiteria Perez; con
fronta con Nazario Bueno, con Juan Manuel Mon
tón y con herederos de María Aceróte: en 20.

Una viña en la Hoya de Boñigo de una jubada 
de Simón Gimeno; confronta al S. con acequia 
de Cale, al M. con senda de Atea, al P. con Ma
tías Muñoz y al N. con Melchor Gimeno: en 100.

Una cuadra en el Chorrillo de Simón Perez; 
confronta al S., P. y M. con Mariano Ruiz Caste- 
jon: en 10. . .

Una era y un pajar en la Purísima Concepción 
de Vicente Ferruca; confronta al S. con Mariano 
Lázaro, al M. con Francisco Lázaro, al P. con 
Francisco Acerete y al N. con Pedro Lavilla: 
en 80.

Una hanegada en la Muela de Cosme Jarauta. 
confronta al S. con Bernabé Romeo, al M. con 
Vicente Ricarte, al P. con Juan Manuel Gallego 
y al N. con Justo Ferruca.- en 150.

Una casa en la calle de las CuatroEsquinasde 
Juan Bal lasco; confronta con Juan Manuel Ga
llego, con Camilo Hernando y con Pedro Lavilla: 
en 30.

Unas fincas en Cale de cuatro Fanegadas de 
Luisa Alambra; confronta al S. con Melchor Gi- 
meno, al M. con Fernando Acerete y al N. con 
Mariano Lázaro: en 80.

Una viña en la Tranquera de media jubada de 
Mariano Cebamanos; confronta al S. con Fran
cisco Lázaro, al M. con id., al P. con Pedro La- 
villa y al N. con Domingo Ferruca: en 16.

Una pieza de cuatro hanegadas de Narciso Gi
meno; confronta al S. con acequia, al M. con 
Pascuala Gimeno, alP. con rio y al N. con Si
món Biota: en 600.

Una casa en Somo la Aldea de Manuel Sauz; 
confronta con Pedro Lavilla y con Pedro Ferrer: 
en 200.

Industriales.

Una viña en Ribota de media jubada de Juan 
Muñoz; confronta al S. con cerros, al M. con 
Francisco Acerete, al P. con Higinio Cortés y 
al N. con Francisco Lázaro: en 20.

Una viña en las Grajeras de un cuarto de ju
bada; confronta al S. con cerros, al M. con Flo
rentina Acerete, al P. con barranco y al N. con 
cerros de Eustaquio Ferruca: en 20.

Una casa en Somo la Aldea de Rudesindo Guer
rero; confronta con Quiteria Ruiz, con calle y 
corral de herederos de Manuel Esteban: en 100.

Diligencia —El acto tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este pueblo a las once de su ma

ñana del día 13 de Junio próximo, bajo la presi
dencia del Sr. Juez de paz.

En Fuentes de Giloca á 19 de Mayo de 1870.— 
El Comisionado, Blas Gimeno.

D. Blas Gimeno, Comisionado ejecutor de apre
mios del pueblo de Villafeliche.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas correspondientes al primero y segundo 
trimestre de este año 1869-70, se sacan á publica 
subasta las fincas siguientes:

Una casa en la Plaza con el núm. 18; confron
ta con Juan Langa, al M. con Plaza, al P. con 
huerto de Manuel Estéban y al N. con callejón 
de id.: tasada en 400 escudos.

Una casa, calle del Patrocinio, de Antonio Or- 
mad Rodrigo; confronta al S. con dicha calle, iz
quierda con Raimundo Martínez y espalda con 
callejón del Patrocinio: en 250.

Una casa, calle del Arrabal, de Antonio Martí
nez Sebastian; confronta por derecha con calle 
de id., izquierda con Gonzalo Gimeno y espalda 
con Francisco Fonseca: en 300.

Mitad de una casa en el Hospital con el núme
ro 18, de Antonio Martinez Terrón; confronta 
al S. eon casa de Agustín García, con casa de 
Antonio Sebastian y con corral de Antonio Mar
tinez: en 100.

Una casa en la calle Alta de Francisco Mingó
te; confronta con dicha calle, con Francisco Cam
pillo y Joaquín Vicente: en 150.

Una casa en las Herrerías con el núm. 27, de 
Francisco Moneva; confronta al S. con Ignacio 
Duran, con Tomás Perez y con corral de la mis
ma: en 200.

Una casa, calle del Mesón, de Francisco García 
Delgado; confronta con casa de Vicente Campillo, 
de Francisco García y era de Manuel Anglada: 
en 150.

Una casa, calle del Mesón, núm. 21, de Gonza
lo Gimeno; confronta con Antonio Villarmin, con 
Bruno Anglada y corral de la misma: en 100.

Una viña en la Col de herederos de Antonio 
Sebastian Marco, de seis hanegas; confronta al S. 
con Agustín Campillo y con barranco y al N. con 
ídem: en 50.

Una cueva en la calle del Patrocinio de here
deros de Vicente Salcedo Romea; confronta con 
Calvario y Juan Manuel Marco: en 20.

Una casa, calle Mayor, de herederos de Vicente 
Sebastian; confronta al S con Francisco Moneva, 
con calle Mayor y Pedro Sebastian: en 80.

Una casa, calle del Mesón, de herederos de Juan 
Antonio Luengo; confronta con Manuel Jaraba, 
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con Vicente Campillo y era de Manuel Anclada: 
en 80.

Una casa, calle del Callejón de Mames, de Isa
bel García; confronta con casa de Manuel García, 
con Antonio Martínez y Mamés Cabello: en 80.

Una casa, calle Mayor con el núm. 13, de José 
Romea Langa; confronta con casa de José Sebas
tian, con Clemente Roche y corral de id.: en 92.

Una c isa, calle del Arrabal, de Juan Vicente 
Martínez; confronta con casa de Antonio Maicas, 
con Isidro Sebastian é Isabel Caro: en 80.

Media jubada de viña de Juan Obalde Rodrigo; 
confronta con Francisco Obalde, con Nicolás Or
inad, con senda de herederos y Vicente Aparicio* 
en 30.

Mitad de una casa, calle del Mesón con el nú
mero 3; confronta con casa de Luis Esteban, con 
Vicente Esteban y corral de la misma: en 92.

Una casa, calle Mayor con el núm. 24, de Ma
nuel Obalde Martínez; confronta con corral de la 
misma, con Joaquín Lapuerta, con Plaza Mayor 
y herederos de Vicente Duran: en 600.

Mitad de una casa en las Herrerías con el nú
mero 15, de Manuel Franco; confronta con José 
Perez, con Miguel Perez y con corral de la mis
ma: en 40.

Una casa en San Antón de Manuel Catatan Ma
teo; confronta con corral de la misma, con Cele
donio Navarro y Alejo Arcos: en 150.

Una casa en las Herrerías con el núm. 12, de 
Manuel Clemente; confronta con Sebastian Sebas
tian, con José Sebastian y corral de la misma: 
en 180.

Una casa en el Arrabal con el núm. 24. de Mi
guel Sancho; confronta con Roque García, con 
Juan Sánchez y Juan Delgado: en 80.

Una casa, calle del Arrabal, de Mateo Nuñez 
Blasco; confronta con Antonio Pascual y dicha 
calle: en 100.

Una casa en las Herrerías con el núm. 26, de 
Mariano Quero y Quero; confronta con Miguel 
Perez, con Manuel Herrero y corral de la misma: 
en 400.

Medio obrador, camino de Mentón, de Manuel 
Lahoz; confronta con Marcos Pascual, Rudesindo 
Catalan y placeta del mismo: en 30.

Una casa en la Plaza Mayor con el núm. 12, 
de María Estéban Baguena; confronta con Juan 
Sánchez, con Manuel Estéban y huerto de la mis
ma: en 300.

Una casa en la Plaza con el núm. 24, de María 
Santos García; confronta con herederos de Manuel 
Estéban, con Teresa García, con huertos y Plaza 
Mayor: en 400.

Una casa en la calle del Patrocinio de Martina

Allueva Estéban; confronta con Manuel Lahoz, 
con Juan Valdehornos.y Miguel Martin: en 100.

Una casa en las Herrerías de María Teresa 
García; confronta con calle, con Francisco Obalde 
y Bernabé Bases: en 150.

Una casa en la Plaza, núm. 11, de Nicolás 
Herrero; confronta con Vicente Santos, con Ma
nuel Pascual y corral de la misma: en 150.

Una casa en la calle del Hospital de Pedro Se
bastian Ruiz; confronta con Francisco Sebastian, 
con Serafín Rud y corral de la misma: en 300. ’

Una casa, calle del Patrocinio con el núm. 12, 
de Serafín Caro Langa; confronta con Luis Esté
ban, con Francisco Perez y José Sebastian: en 150.

Una casa en la calle Alta de Vicente Aparicio 
García; confronta con cerro de Gásteles: en 180.

Una vina en la Col de José Langa Morales; 
confronta al S. con Joaquin Gil, al M. con Vicen
te Sauz, al N. con Francisco Muñoz, y al P. con 
Crisóstomo Clemente: en 50.

Una viña en los Rabosales de Agapito Lasa; 
confronta al S. con Vicente Catalán, al M. con 
Francisco Sauz y al P. con José Campillo: en 12.

Mitad de una casa en las Herrerías con el nú
mero 15, de Francisco Blasco; confronta al S. con 
Francisco Torraquin, al M. con Hoyas y al N. con 
Tomás Maicas y Vicente Cabrera: en 16.

Una pieza en la Hoz Alta de regadío, de Fer- 
min Maicas; confronta on Francisco lorraquin, 
con las Hoyas, con Tomás Maicas y Vicente Ca
brera: en 30.

Una pieza de Francisco Martínez en Benace- 
quia de un cahíz: en 30.

Una pieza en el Castillejo de Manuel Fierro; 
confronta con Vicente Pelegrin, con barranco/ 
con José Sebastian y yermo: en 50.

Una pieza en Benacequia de Tomás Morata; 
confronta con Agustín Magdalena, al M., N. y P. 
con id.: en 50.

Una viña en las Canalejas de Miguel Cortés: 
confronta con Torraquin: en 70.

Una casa, calle del Mesón, de Pablo Alonso; 
confronta con Manuel Fernandez, con dicha calle 
y era de Martin Cabrera: en 150.

Vicente Arazuri Lamieras, una bóveda, calle 
Alta; confronta con casa de Marcos Pascual: en 20.

Una casa en las Herrerías con el núm. 14, de 
Rafael Campillo; confronta con José Sebastian, 
can José García y corral de la misma: en 600.

Una casa en la plaza de la Iglesia de Joaquin 
Martínez Villar; confronta con Joaquin Jun, con 
Serafín Caro y corral de la misma: en 200.

Una casa, calle del Patrocinio, de José Langa 
Gallego; confronta con Antonio Julián, con José 
Gracia y corral de la misma: en 100.
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Una casa, calle Mayor con el núm. 1, de here
deros de José Campillo, confronta con herederos 
de Alejandro Campillo, con calle del Patrocinio y 
corral de la misma: en 1.200

Una casa, calle del Mesón, de Manuel Fernan
dez; confronta con corral de la misma, con Pablo 
Alonso y era de Martin Cabrera: en 150.

Una viña en la Fuente Hernando de Francisco 
Luzon de cuatro Fanegadas: en 150.

Una pieza en el Caballero de Manuel Luzon 
Carica de dos cahíces: en 70.

Una pieza en Val de Horera de cuatro hanega- 
das de Manuel Muñoz: en 12.

Una pieza en el camino de Monton de Pascuala 
Agudo de cuatro hanegadas: en 12.

Indibstriiles.
Una viña en la Fuente Hernando de Isidro San

cho de dos hanegas: tasada en 40 escudos.
Una casa calle de San Antón de Jorge Blancas; 

confronta con Francisco Campillo, con Valero 
Garcés y huertos: en 100.

Una casa, calle del Mesón del callejón de Mue- 
ces, con el núm. 1; confronta con Martin Polo, 
con Manuel Esteban y Valero Martínez, de Rai
mundo Martínez: en 150.

Una casa en la calle Mayor con el núm. 27; 
confronta con Nicolás García, con Miguel Ruz y 
Antonio Ubalde, de Antonio Millan: en 300.

Una casa, calle del Mesón con el núm. 14; con
fronta con F> ancisco Pecez Delgado, con Joaquín 
Lapuerta y con las eras, de Miguel García: en 180.

Una casa en el Arrabal de Francisco Ormad; 
confronta con casilla de id,, con Manuel Angla- 
da y con castillo: en 400.

Una casa, calle del Hospital, de Antonio Cam
pillo; confronta con Vicente Obalde, con José 
Rodrigo y corral do la misma: en 50.

Una casa, calle del Hospital, de Manuel Mar
tínez; confronta con Juan Julián, con Joaquin 
Sebastian y Jorje Romea: en 40. ,

Una casa, calle de las Herrerías con el núme
ro 10, do Sebastian Sebastian; confronta con Mag
dalena Ibañez, con Manuel Clemente y Martin 
Cabrera: en 300. ,

Una casa, calle Mayor con el núm. 60, de José 
Obalde; confronta con Manuel García, con An
tonio Martínez y Mamés Cabello: en 400.

Mitad de una casa en la calle Mesón con el nú
mero 3; confronta con Luis Estéban, con Vicente 
Estéban y Vicente Duran, de Joaquin Santos: 
en 92.

Una tercera parte de una casa en la calle Ma
yor con el número 3; confronta con Miguel Ruz, 
con Manuel Santos y Lorenzo Martínez, de Anto
nio Ubalde: en 50.

Una parte de casa en la plaza de Manuel Esté
ban; confronta con María Estéban, José Estéban 
y huerto del mismo: en 150.

Una viña en las Hombríasde AntonioMillan de 
dos hanegas; confronta con Antonio Maicas con 
Francisco Sebastian y barranco: en 80.

Mitad de una casa calle Mayor con el núme
ro 29, de Nicolás García; confronta con Joaquín 
Lapuerta, con Antonio Millan y Joaquin Ubalde: 
en 200.

Una casa en el Barrio Corto de Manuel Langa; 
confronta con Vicente Ormad Sanz, con Antonio 
Pascual y Arrabal: en 150.

Una pieza en San Márcos de Francisco Perez; 
confronta con Francisco Ormad, con camina 
real, con Antonio Millan y Agustín Nuñez: 
en 80.

El acto tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
este pueblo á las once de su mañana del dia 14 de 
Junio próximo bajo la presidencia del Sr. Juez 
de paz.

Villafeliche 17 de Mayo de 1870.—El Comi
sionado, Blas Gimeno.

D. Manuel Cestér y Gastón, Recaudador de con- 
tiibuciones directas y Comisionado ejecutor de 
apremios de la villa de Mesones.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas correspondientes al primer trimestre del 
año económico de 1869-70, se sacan ápública su
basta las fincas siguientes:

D. Alberto Muñoz, un campo regadío, términa 
de Cocona, de dos fanegas seis almudes de ca
bida: tasado en 220 escudos.

D. Antonio Rubio, un campo secano, término 
de Valdespin, de 16 fanegas: en 80.

D. Antonio Figueroa, una viña de secano, tér
mino de la Cañada, de 10 fanegas:en 18Í.

D. Babil García, una viña secano, término el 
Escorial, de cuatro fanegas: en 73.

D. Benito Marco Sisamon, una viña secano, tér
mino el Escorial, de cuatro fanegas: en 80.

Blas Huera, un olivar regadío, distrito de la 
Cañada, de una fanega: en 204. ,

D. Canuto Cimorra, un campo secano, término 
la Cañada, de ocho fanegas: en 71.

D. Domingo Langa, una viña secano, término 
la Cañada, de ocho fanegas: en 322.

D. Francisco Sánchez Gil, una viña secano, 
término la Cañada, de 12 fanegas: en 220.

D. Francisco García Ibarzo, umeampo regadío, 
término Valsequias, de una fanega tres almu
des: en 92.

D. Francisco Bernal, una viña secano, término 
el Escorial, de 12 fanegas: en 341.
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D. Vicente Alcaine, sus herederos, una viña 
secano, término el Escorial, de 16 fanegas: en 450.

D. Gregorio Sisamon, sus herederos, un campo 
regadío, término el Caño, de tres fanegas cuatro 
almudes: en 330.

D. José Andrés, un campo regadío, término la 
Cerecera, de una fanega tres almudes: en 90.

D. José Sisamon. un campo regadío, término 
la Torca, de cinco fanegas: en 366.

D. José Chueca, un campo regadío, partida de 
la Vega, de cuatro almudes: en 25.

D. Juan Vicente Gil, un campo regadío, térmi
no las Tablillas, de 10 almudes: en 60.

D. Juan Rubio, una casa en la calle de Barrio 
Verde: en 120.

D. Juan Molinero Ibarzo, un campo regadío, 
término las Suertes, de dos fanegas seis almudes: 
en 184. ,

D. Juan Manuel Benedí, un campo regadío, 
término las Suertes, de 10 almules: en 31.

D. Lorenzo Alvarez. un campo regadío, térmi
no la Cañalija, de dos fanegas seis al mudes: en 180.

D. Manuel Rubio, una viña secano, término 
Campillo, de cuatro fanegas: en 72.

D. Manuel Chueca Molinero, un campo regadío, 
término de Valsequias, de una fanega seis almu
des: en 205.

D. Manuel García, un campo regadío, término 
las Olmedas, de una fanega ocho almudes: en 133.

I). Mariano Ibarzo, un campo regadío, término 
la Parromera, de cinco almudes: en 29.

Mariano Molinero Marco, un campo regadío, 
término los Cañares, de dos fanegas ocho almu
des: en 196.

D. Mariano Sánchez, una viña secano, término 
el Escorial, de ocho fanegas: en 452.

D. Matías Marco, un campo regadío, término 
del Puente, de dos fanegas 11 almudes: en 240.

Del mismo otro campo regadío, término las 
Olmedas, de una fanega tres almudes: en 92.

D Matías Andrés, un campo secano, término 
Balsa Nueva, de 24 fanegas: en 214.

D. Miguel Rubio, un campo secano, término 
del Campillo, de 12 fanegas: en 106.

D Santiago Molinero, sus pupilos, un campo 
regadío, término de la Plana, de 10 almudes: en 70.

Del mismo otro campo regadío, término Arda- 
chera, de ocho almudes: en 59.

D. Rafael López, una viña secano, término 
Azud baja, de cuatro fanegas: en 69.

D. Ramón Sancho, un campo regadío, término 
la Suerte, de 10 almudes: en 58.

D. Ramón Ibarzo, un campo secano, término 
Audacon, de 24 fanegas: en 180.

D. Santiago Gil, un campo regadío, término 
Medio Huerta, de unafanegaocho almudes: en 209.

D. Simón Huera, un campo regadío, término 
Paquillo, de dos fanegas cuatro almudes: en 198.

Doña Teresa Urbano, una viña secano, término 
los Cañares, de cuatro fanegas: en 65.

D. Vicente García, una casa en la calle del 
Barrio Alto, marcada con el núm. 10: en 110.

D. Vicente García Marco, un campo regadío, 
término de la Canal, de una fanega ocho almu
des: en 122.

D. Victoriano Rubio, una viña secano, término 
el Escorial, de seis fanegas: en 214.

Doña Juana Molinero, un campo regadío, tér
mino las Olmedas, de una fanega ocho almudes: 
en 118.

Doña Juana Alvarez, una tercera parte de casa 
en la calle de Cubullon, con el núm. 2: en 47.

Doña María García, una viña secano, término 
de la Noguera, de cuatro fanegas: en 74.

Doña Mariana Marco, un campo regadío, tér
mino Torcal, de dos fanegas cinco almudes: en 204.

Doña Manuela Arantegui, una viña secano, tér
mino Campillo, de ocho fanegas: en 244

Doña Sebastiana Molinero, una casa en la calle 
del Barrio Alto, marcada con el núm. 4: en 134.

Doña Tomasa Lumbreras, un campo regadío, 
término de Valsequias, de una fanega tres almu
des: en 91.

De los porcionistas de la dehesa, una dehesa 
para pastos, término de Audacon, de 120 cahices: 
en 1.780.

D. Antonio García, un campo secano, término 
Costarron, de cuatro fanegas: en 190.

Doña Cipriana Delmas, media casa en la calle 
de Barrio Verde, marcada con el núm. 21: en 80.

D. Francisco Torcal, media casa en la Placeta, 
marcada con el núrn. 2: en 120.

D. Francisco Arantegui, un campo regadío, 
término de la Palomera, de 10 almudes: en 56.

D. Gregorio Tomey, un campo regadío, térmi
no los Cañares, de tres fanegas dos almudes: 
en 440.

D. Ignacio Cimorra, un campo regadío, término 
del Puente, de una fanega ocho almudes: en 144.

D. Domingo Gil, sus herederos, dos terceras 
partes de una casa en la Plaza, marcada con el 
número 8: en 140.

D. José Gil Orio', un campo regadío, término 
los Valles, de 10 fanegas: en 798.

D Juan Benedí, un campo secano, término el 
Escorial, de 20 fanegas: en 184.

D. Julián Gil, un campo regadío, término del 
Huerto, de cinco almudes: en 52.

D. José Blanco, una viña secano, término de 
la Cañada, de 16 fanegas: en 284.
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D. Manuel Gregorio, un campo secano, térmi
no el Escorial, de 12 fanegas: en 106.

D. Manuel Benedi Lavilla, una viña secano, 
término el Escorial, de 16 fanegas: en 353

D. Mariano Benedi, un campo secano, término 
el Escorial, de 40 fanegas: en 384.

D. Miguel Melero, un campo regadío, término 
la Torca, de cinco fanegas: en 369.

D. Mariano Bernal, una casa en la calle de Bar
rio Verde, sin número: en 30.

Doña Manuela Alcaide, un campo regadío, tér
mino de la Parromera, de una fanega ocho almu
des: en 122.

D. Mariano Vitalle, una casa en la calle de 
Medio-lugar, marcada con el núm. 14: en 213.

D. Pascual Sánchez, una viña secano, término 
del Escorial, de cuatro fanegas: en 257.

D. Pedro Marín, un campo regadío, término de 
Fuente-pétaso, de seis fanegas tres almudes: 
en 478.

D. Victorio Portero, un campo regadío, término 
del Puente, de dos fanegas 11 almudes: en 255.

D. Vicente Ibarzo Arantegui, una viña secano, 
término el Escorial, de cuatro fanegas: en 74.

D. Vicente Gil, media casa en la calle de Barrio 
Verde, marcada con el núm. 21: en 80.

Doña Vicenta Navarro, una casa y corral en la 
calle deCubullon, marcada con el núm. 3: en 130.

Doña Mariana Molinero, sus herederos, un cam
po regadío, término de Torcal, de dos fanegas: 
en 147.

Doña Rosa Figueroa, sus herederos, una casa 
en la calle de Cubullon, marcada con el núm. 36: 
en 53.

D. Pedro Marco Ibarzo, una casa en la calle de 
Medio-lugar, marcada con el núm. 18: en 133.

Doña Florencia Sanjuan, una casa en la calle 
de Barrio Verde, marcada con el núm. 20: en 112.

D. Blas Huera, una casa en la calle del Cru
cero, marcada con el núm. 9: en 86.

El acto tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
este pueblo á las doce de la mañana del dia 15 
de Junio próximo.

Mesones 27 de Abril de 1870.—Manuel Cestér.

D. Hilario Hernández, Comisionado ejecutor de 
apremios del pueblo de Lechon.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas correspondientes al primero y segundo 
trimestre del año actual se sacan á pública su
basta las fincas siguientes, pertenecientes á los 
deudores que también se expresan:

Antonio Fontana, un campo en Cañada honda 
baja, de seis hanegas de segunda y dos cahíces

cuatro hanegas seis almudes de tercera: tasado en 
290 escudos.

Francisco Charlez, menor, un campo detrás de 
las viñas, de tres hanegas cinco almudes: en 24.

Francisco Charlez Herrera, un campo en el Pla
no, de tres hanegas de segunda y cinco hanegas 
y un almud de tercera: en 100.

Juana María Herrero Hernández, un campo en 
los Corrales, de cinco cahíces una hanega: en 200: 

Tomás Fontana, un campo en el Pozanco, de 
un cahíz dos hanegas de segunda: en 80.

Benito Herrera, un campo en carrera Anento, 
de un cahíz dos hanegas nueve almudes de terce
ra: en 30.

Lorenzo Cebollada, un campo en el Espinar, de 
cinco hanegas cuatro almudes: en 22.

María Cebollada, un campo en carrera Anento, 
de dos cahíces de tercera: en 69.

Marcos Serrano, un campo en el Espino, de un 
cahíz seis hanegas cuatro almudes de tercera, 
en 49.

Mariano de Gracia, un campo en la senda de 
las Pilas, de un cahíz cuatro hanegas de segunda 
y cuatro cahíces tres hanegas 10 almudes de ter
cera: en 200. .

Miguel Herrera, un campo en el Rebollar, de 
dos cahices dos hanegas de segunda: en 173.

Rafael L ízaro, un campo en el Rebollar de tres 
hanegas siete almudes de tercera: en 15.

El^acto tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
este pueblo á las diez de la mañana del dia 17 del 
próximo Junio.

Lochon 8 de Abril de 1870.—Hilario Hernández.

D. Santiago Burriel, Comisionado ejecutor de 
apremios del pueblo de La Muela.
Hago saber: Que por débitos do contribuciones 

directas correspondientes al primero y segundo 
trimestre del año económico de 1839 á 1870, se 
sacan en pública subasta las fincas siguientes:

Una casa de D. Antonio Aure y Calvo, sita en 
este pueblo y su calle de la B ilsa, señalada con 
el núm. 3: tasada en 600 escudos.

Una casa de doña M iría Gimeno, sita en este 
pueblo y su calle de la Balsa, señalada con el nú
mero 12: en 223'300

Una casa de doña Tomasa Anre y Lacambra, 
sita en este pueblo y su calle de la Balsa, núme
ro 16: en 1096300. ,

Un campo secano deD. Mariano Blasco y Bru— 
sel, partida de S in Roque, de cabida de dos cahi
ces y dos hanegas: en 153.

Un campo de D. Antonio González, partida de 
Mariperez y cabida de tres cahices: en 2¿>0.
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Un campo de D. Joaquín Bernal, partida de 
Mazarro, de cabida de tres cahíces: en 250.

Un campo de D. Manuel Mateo y Bernal, par
tida del Pinar, de seis hanegas: en 100.

Un campo de 1). Mariano Sobrevilla, partida de 
la Hoya del Cuartal, de un cahíz y siete hanegas: 
en 305.

Un campo de D. Pedro Ondiviela, partida del 
Mazarro, de cabida de seis hanegas: en 300.

Un campo de D. Pedro Tomás, partida de Rioja, 
de cabida de dos cahíces y dos hanegas: en 130.

Un campo de Valero Roncal, partida del Ma
carro, de cabida de dos cahíces y dos hanegas: 
en 630.

Cuyo acto tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de este pueblo, bajo la presidencia del Si*. Juez 
de paz, á las doce de su mañana del dia 14 de 
Junio próximo.

La Muela 22 de Mayo de 1870.—El Comisiona
do, Santiago Burriel.

D. Gerónimo Moros Navarro, Recaudador y Co
misionado ejecutor de apremios del pueblo de 
Berdejo.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas correspondientes al segundo trimestre del 
presente año económico se sacan á pública su
basta las fincas siguientes:

Una casa en la calle del Medio, núm. 9, á Ale
jo Diez; confrontante con herederos de Ensebio 
Sanz y calle: tasada en 80.

Media casa indivisa en la calle del Medio, á 
Antonio Llórente Sanz; confrontante con Alejo 
Diez y Manuela Amperosa: en 80.

Un campo secano á herederos de Eusebia Sanz, 
sito en la partida de la Gusepa, de cabida 15.345 
varas cuadradas; linda con camino y cerros: 
on 30.

Otro campo, secano, á Marcos Velilla, partida 
de Pradejones, de cabida 2.604 varas cuadradas; 
lindante con Gregorio Velilla y camino: en 50.

Otro campo, secano, á herederos de Manuel 
Sanz Abad, partida de las Cerradas, de cabida de 
416 varas cuadradas: linda con el rio y Vicente 
Herrero: en 30.

Una casa, sita en la calle del Lino, núm. 3, á 
Telesfora Gómez; confrontante con Pedro Gil Gra- 
ciíi y Mosen Juan Rubio: en 30.

Un campo en Val de Allende á, Francisco Bar
rera Fraguas, de cabida 9.338 varas cuadradas; 
linda con Narciso Sánchez y Clemente García: 
en 20.

Un colmenar en Val de Piojo á Ildefonso Lu- 
yando, lindante con montes comunes: en 6.

El acto tendrá lugar en la Casa Consistorial de 

este pueblo el dia 14 de Junio próximo á las once 
de.su mañana.

Berdejo 8 de Mayo de 1870.—Gerónimo Moros 
Navarro.

AYUNTAMIENTO INTERINO DE HUESCA.

No habiendo tenido efecto por falta de postor 
hábil la adjudicación de la subasta para la cons
trucción y colocación de un tinglado sobre el nue
vo morcado de esta ciudad, el expresado Ayunta
miento ha acordado anunciarla nuevamente en 
les términos que á continuación se expresan:

Bajo el pliego de condiciones facultativas y 
económicas que se hallaran de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, se saca á subas
ta pública la construcción y colocación de un tin
glado sobre el nuevo mercado en la cantidad de 
12.574 escudos 37 milésimas.

La licitación tendrá lugar en las Casas Consis
toriales por medio de pliegos cerrados, á los 30 
dias después del en que aparezca el anuncio en la 
Gaceta y á las once de la mañana, ante el expre
sado Ayuntamiento.

Para tomar parte en la subasta se depositará 
préviamente en la. Depositaría municipal, en me
tálico, el 5 por 100 del presupuesto, que será de
vuelto á los licitadores terminado el remate, es- 
cepto á aquel en cuyo favor hubiese sido adju
dicado.

El rematante otorgará la escritura de contrato 
cuando se le requiera á ello, entregando el docu
mento que acredite haber consignado por vía de 
fianza en la depositaría del M. I. Ayuntamiento, 
en metálico, ó en papel de la Deuda del Estado al 
precio de cotización, un valor del 10 por 100 de 
la cantidad en que haya quedado la subasta; de
volviéndosele entonces el resguardo de laque hu
biere depositado para tomar parteen ella.

Perderá esta última cantidad si no se presenta 
á otorgar la escritura ó si por culpa suya no se 
llega á otorgar.

Modelo de proposiciou.
D. N. N. que vive enterado de las 

condiciones para la subasta de la construcción y 
colocación de un tinglado sobre el nuevo mercado 
de la ciudad de Huesca, anunciada en la Gaceta 
de Madrid, conforme con las mismas, se compro
mete á tomar á su cargo su construcción y colo
cación, con extricta sujeción á ellas, por la canti
dad de (aquí la proposición refiriéndose al tipo, 
con la cantidad en letra).

^FecKa y firma del interesado.)
Lo que se avisa al público para su conoci

miento.
Huesca 24 de Mayo de 1870.—El Presidente, 

Nicolás Escuer.—P. A. del I. A., Rafael Lartiga, 
Secretario.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1870.
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